
CE'{TRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
I D200035

CONÍRATO DE ADQUISICIóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UT{A PARTE,
EL CEI{TRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESTVO SE LE DENOi'INARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA ITRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ANAHí TORRES
VARGAS, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de'1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante ia
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la
Notaria Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ
de la Propiedad de este D¡strito Judic¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creac¡ón es

l. Realizar act¡v¡dades de ¡nvest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Mater¡ales y
Ciencia y Tecnologia Ambiental y disciplinas af¡nes, orientadas hacia la solución de prob¡emas
nacionales, regionales y locales del pais:

ll. Formular, ejecular e ¡mpartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de
personal en act¡v¡dades relacionadas con elobjeto de Ia Soc¡edad;

lll. Orientar la ¡nvestigación c¡entíf¡ca y eldesarrollo e innovación tecnológ¡ca a la modernización
del sector product¡vo y promover y gesl¡onar ante las organ¡zac¡ones públicas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para el efeclo se establezca
en la normat¡v¡dad apl¡cable;

lV. Difundir y publ¡car información técnica y científ¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se ref¡ere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos y cenlros de
¡nvest¡gac¡ón, para asoc¡ar el trabajo cientif¡co y la formación de recursos humanos de allo n¡vel
al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de la sociedad mex¡cana;

Vl. Real¡zar labores de vinculac¡ón con los sectores públ¡co, soc¡al y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la metrologia, e
establec¡miento de normas de cal¡dad y ¡a certiflcación en apego a la Ley de la materia.

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigación en l\rateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2O2O,la
cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado H¡ram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el L¡cenc¡ado Sergio
Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al lvlore¡os. contando con las
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facullades conferidas en el arliculo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos, y Serv¡cios
del Sector Públ¡co.

4. Oue su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClM9¡+1025MJ1

5. Que la Adjud¡cación de¡ presente Contrato se realizó a través del Proced¡m¡enlo de Adjudicación
Directa. Lo anter¡or con fundamenlo con lo dispuesto en el Artículo 4, Fracción XVll de la Ley
de Adqu¡siciones Arr€ndamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la
L¡citación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡bilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en las partidas 53101 del Presupuesto correspondiente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70056.

7. Que para la prestación de los serv¡c¡os objelo del presente Contrato, señala como domicilio
ub¡cado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, en
ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

Que es una persona fis¡ca en pleno ejercic¡o de sus derechos y con capacidad suf¡c¡ente
para la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato, de acuerdo a los requer¡m¡entos de
"EL CIMAV" y que son objeto de este ¡nstrumento.

Que tiene capac¡dad juríd¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este
¡nslrumento que dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técnicos
económ¡cos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po
materia de este contrato, para llevar a efecto los serv¡cios;

Que cuenta con los registros, l¡cencias y perm¡sos necesarios para actuar como Prestador
del Servic¡o que origina su contratación a través del presente documento.

Bajo protesta de decir verdad, manmesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, maniflesta
que se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones f¡scales, en térm¡nos
de lo d¡spuesto por el articulo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación.

Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es TOVA870903RU3.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado
en Ia Calle Llanura de Poanas 103, Colon¡a Los Fresnos, Durango, Durango.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obt¡ga a sumin¡strar EeUtpO MÉD|CO y DE
LABORATORIO: AUTOCLAVE VERTICAL AUTOMÁTICA DE 75 LITROS. MOOELO CVQ.B7sI.
CARACTER¡STICAS: PRESIÓN i'ÁXIMA DE TRABAJO: 0.22 ¡úPA, TEMPERATURA MÁXIMA
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II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':
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SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de la cant¡dad de 390,145.00 (NOVENTA
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 ir.N.), más la cantidad de $1¿1,¡t23.20
(CATORCE MIL CUATROGIENTOS VEINTITRES PESOS 20/100 M.N.) correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $104,568.20 (CIENTO CUATRO i¡lll
QUIN¡ENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.) cant¡dad que incluyen todos impues
gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra I D200035.

servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total
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OE TRABAJO: I34OC, LIBERACIóN DE AIRE DE ENFRIAMIENTO, ESTERILIZADO,
TEÍYIPORIZADOR, ALARMA. SEGURIOAD: OISPOSITIvO CONTRA SOBRE-PRESUR¡ZADO Y
SOBRECALENTAMIENTO: LIBERACIÓN DE PRESIÓN AUTOMÁTICA, PROTECCIÓN CONTRA
FALTA DE AGUA, EXCESO DE ELECTRICIDAD O CORTE DE ENERGÍA, LA PUERTA SE
BLOQUEA CUANDO LA PRESIÓN INTERNA ESTA POR ENCIMA DE 0.027 MPA."
Conforme a las característ¡cas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1D200035, as¡ como en la cotización,
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMAV"
Unidad Durango ubicadas en Calle CIMAV 110, Ei¡do Arroyo Seco, 34147, Durango, Durango., en
el área de almacén m¡smos que serán recibidos por personal adscrito a 'EL CIMAV".

La cant¡dad señalada compensatá a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, dirección técn¡ca y admin¡strativa: prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este contrato, por
lo que no podrá exig¡r mayor retr¡buc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes ob.ieto
del presente contrato, en los términos que determ¡ne "EL CllUAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prev¡amente para
contra recibo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones
y con la debida ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y
autorizada. El Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a entera
satisfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o lransferenc¡a a la cuenta bancar¡a hab¡litada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momento de
entregar, Ios b¡enes o seruicios adquir¡dos, serán comerc¡alizables, libres de cualqu¡er defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEOOR" not¡f¡cación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establecidas en la orden de
compra '1D200035, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL CIMAV" en relación a los
serv¡cios o productos que importan la orden de compra 'l D200035, no constitu¡rá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o serv¡c¡o y 'EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los bienes o

'EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡cac¡ones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".



De ¡gual forma convienen las partes que el bien o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconform¡dad con las espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO

así Io estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verif¡car la real¡zac¡ón correcta
y efic¡ente de los serv¡c¡os ob.¡eto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL cllllAv" des¡gna como
responsable de vigilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal
atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Sépt¡mo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESETVA EI dETEChO dE
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente inslrumento, o cualqu¡er
parte de la m¡sma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación 'EL CIMAV' pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡biere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El ejerc¡c¡o
por parte de "EL ClMAV" de los derechos de cancelación reservados en esle párrafo, no dará or¡gen
a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL ClMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligac¡ón
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

SÉPTlMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de segur¡dad social y c¡vi¡ que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federa! del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a 'EL Cl lAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conficto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClirAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesar¡os.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡m¡ento de que cualqu¡er d¡sputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL ClirAV" aviso de la s¡tuación incluyendo toda la ¡nformación relevante
con respecto a la misma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en
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la ¡ntel¡genc¡a de que, una vez superados eslos eventos, se reanudará la prestación de los serv¡cios
objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta'EL ClirAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. 'EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestación de los
serv¡cios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PRovEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón
admin¡strativa y/o del¡to, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la
Prop¡edad lndustrial.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era cont¡nuar proporc¡onando
debidamente los serv¡cios, "EL ClirAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato med¡ante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRlirERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación der¡vada del presente conlralo será
prop¡edad de "EL ClIUAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla ni reproducirla
sin el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
n¡nguna circunstancia y s¡n previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños
especificac¡ones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad
"EL CIMAV".

DEcIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" ¡mpondÉ a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡c¡o o
terminac¡ón de los servic¡os el 1% del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o Ios servicios o
prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1D200035.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescind¡r
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comun¡que la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplim¡ento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notiflcac¡ón exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los
qurnce días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
anles mencionada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, en elentend¡do que la resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corres|onda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resolusán no adm¡t¡rá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nic¡e el proceso de resc¡sión adm¡nistrat¡va de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo
con lo conven¡do por'LAS PARTES".

b) S¡ suspend¡ere injustificadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma ena.ienare, total o parc¡almente, los derechos

obl¡gaciones del presente Contralo, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorzac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En g¿neral, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mpl¡que

incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.
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DÉctMA cuARTA. PRocEDIMIENTo DE REsclslÓN. El procedimiento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Público.

DÉC|MA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAs
PARTES" 22 días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente instrumento, s¡n perjuicio de su
posible terminac¡ón ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la
vigencia de este Contrato "EL ClMAV" tuv¡era la neces¡dad de seguir adquir¡endo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes,
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedim¡ento de resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por
term¡nados ant¡c¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡c¡o al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de
of¡c¡o emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurr¡do, s¡empre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, prev¡o consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del m¡smo. Dichas modif¡caciones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su
f¡rma.

DÉcIMA ocTAVA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERsIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
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rescis¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL ClirAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, "EL ClirAv" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco d¡as naturales siguientes a la fecha en que haya recib¡do la sol¡c¡tud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el conven¡o mod¡f¡cator¡o
correspondiente dentro de los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL ClirAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumpl¡m¡ento de la obl¡gac¡ón , s¡n que esta ampl¡ación rebase el 20% (veinte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas
convenc¡onales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entendido que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortu¡to
o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".
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convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o adm¡n¡strat¡vas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, eslas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL clMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deflcienc¡a en un plazo no mayor a diez días
naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la ind¡cación por parte de 'EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra
negociación, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se firme el mismo.

vtGÉstMA. - NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL ClilAV" y "EL PROVEEOOR" se obl¡gan a
sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los bienes ob.ieto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia
y Tecnologia, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigaciÓn Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvestigación en l\¡ateriales Avanzados S.C., los
lineam¡entos del Fondo de lnvest¡gac¡ón Científica y Desarrollo TecnolÓgico del Centro de
lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo; al Cód¡go Federal de Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente Contrato,
así como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cc¡Ón de los
Tr¡bunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTE§ ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN PRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI TR TANTOS, EN SIETE FOJAS UTILES, EN LA CIUOAO DE
CHIH DEC UAHUA, EL 06 DE NOVIEMBRE 2020.E

EL CIMAV "

LAFUERTE
MAN

DR. ALFREDO U R ELGUEZABAL

;[:f,r"'".
P POR

,

M C. ANAHÍ TORRES VARGAS

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURíDI@@
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